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JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 
Escribiente. 
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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 
 

 

AUTO No. 832 
PROCESO. EXPROPIACIÓN    
Rad. No. 76-147-31-03-002-2019-00148-00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                   Cartago, Valle, octubre trece (13) de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

                                      Señalar fecha para el desarrollo de la audiencia referida en el 

numeral 7° del artículo 399 del CGP, dentro del proceso de  expropiación  judicial  

adelantado  por la Agencia  Nacional  de  Infraestructura “A.N.I”  contra  los 

herederos determinados  e indeterminados del causante CRISTOBAL DE LOS RÍOS 

RODAS.-.  

CONSIDERACIONES. 

                                     Mediante Auto No. 650 del 27 de julio de 2021, se ordenó 

reprogramar la práctica de la audiencia inicial. Por tanto, se procederá a señalar 

fecha para su realización. 

 

                                   En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE, 

                                  RESUELVE  

                     1°- SEÑALAR el día dieciséis (16) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a  la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 

como nueva fecha para el desarrollo de la audiencia consagrada en el numeral 7° 

del art. 399 del CGP, de manera virtual, en  este  proceso  especial  de  expropiación, 

iniciado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-A.N.I., contra   la   

señora DIANA   DE   OS   RIOS   GONZALEZ,   en   su calidad   de Heredera 

Determinada del Causante CARLOS ALBERTO DE LOS RIOS OSPINA y los 

Herederos Indeterminados. 

 

                       2º.-  ADVERTIR que la comparecencia  de los peritos que 

rindieron los dictámenes  en  las  respectivas  intervenciones  de  las  partes,  

Ingeniera  MARTHA CECILIA ARBOLEDA- Perito que rindió el avalúo presentado 
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por la demandante-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-A.N.I., y el 

señor ALBEIRO DE  JESÚS  MARTINEZ  CAICEDO- Perito que  rindió  el  avalúo  

presentado por  los demandados-GILBERTO  DE  LOS  RIOS  OSPINA, CRISTOBAL  

DE  LOS RIOS  CARO  y  GUSTAVO  DE  LOS  RIOS  PEREZ, es obligatoria y  que  

su comparecencia queda a cargo de los extremos litigiosos, respectivamente. 

 

3°.-ADVERTIR  a  las  partes  y  a  sus  apoderados que  la 

Audiencia  será  Virtual. En su momento se les enviará, vía electrónica, un enlace 

mediante el cual podrán acceder a la diligencia. 

 

                        4º.- NOTIFICAR este auto de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

                                                

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO.   
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